
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de julio dos mil veinte (2020) 

 

Proceso VERBAL –  RESOLUCION CONTRATO 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00381-00 

Demandante  ISABEL CRISTINA MORA SALAZAR 

Demandado  OSCAR NORLEY CORREA MONSALVE y  ANA 

CRISTINA CORREA MONSALVE 

Asunto INADMITE DEMANDA 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 54O 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda VERBAL, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte 

actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1°). Determinará en el encabezado de la demanda el DOMICILIO de los 

demandados, conforme lo establece el numeral 2º del artículo 82 del Código 

General del proceso.  

 

Es menester indicar que de conformidad con la normatividad aplicable el domicilio 

es un atributo de la personalidad jurídica, concepto diferente a la dirección para 

realizar las acciones tendientes a notificar a un sujeto procesal. 

 

2°). Para efectos de adecuar las pretensiones a la técnica procesal idónea,  la 

pretensión primera deberá ser la declaratoria de incumplimiento, y la segunda la 

resolución contractual. 

 

3°). Indicará en los hechos de la demanda el fundamento para pedir el DAÑO 

EMERGENTE,  y por qué incluye allí un gasto de una conciliación. 

 



 

 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

f.m 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __66__ 

Hoy __29 de julio de 2020_  a las 8:00 A.M. 

_DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ – 

SECRETARIA 

 


